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INFORME RAZONADO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE UN SUMINISTRO 
DE ESPUMÓGENO CON DESTINO AL CUERPO DE BOMBEROS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

La Dirección General de Emergencias ha iniciado la tramitación del expediente de 

contratación de un suministro de espumógeno con destino al Cuerpo de Bomberos de la 

Comunidad de Madrid, a fin de disponer de espumógeno para la creación de espuma 

empleada como agente extintor en todo tipo de incendios. 

El Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid (CBCM), como servicio público de 

emergencias, interviene en diversos tipos de siniestros, entre los que cabe destacar la 

extinción de incendios y la prevención de la propagación de sustancias tóxicas como 

productos químicos. Para la realización de las labores descritas se utilizan distintos tipos 

de espumógeno. 

El espumógeno es un tipo de jabón para la fabricación de espuma. Dicha espuma realiza 

las mismas funciones que el agua en la extinción de todo tipo de incendios, pero con 

unas mayores prestaciones y eficacia. Igualmente, la espuma se utiliza para el 

cubrimiento de productos químicos, evitando su propagación.  

En el año 2020 se tramitó expediente de contratación para el suministro de espumógeno 

con un plazo de ejecución de 12 meses, desde el 23 de marzo de 2021 hasta el 22 de 

marzo de 2022, prorrogándose con posterioridad por un plazo de 26 meses y 9 días, 

desde el 23 de marzo de 2022 hasta el 31 de mayo de 2024. 

Ahora bien, el cumplimiento reforma de la normativa UNE-EN 1568, Agentes extintores - 

Concentrados de espuma, ha supuesto la imposición de unos parámetros de referencia 

muchos más elevados que la anterior normativa bajo la cual se adquirían este tipo 

materias primas especializadas. Por otra parte, se hace necesario incluir en el 

expediente de contratación el suministro de un nuevo tipo de espumógeno, el 

espumógeno tipo CAFS, tipología que no se contemplaba en el anterior contrato. 

“Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía la 
firma auténtica y, para evitar el acceso a 
datos personales protegidos, se ha ocultado 
el código que permitiría comprobar el 
original.”
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Por todo ello, y dado que el contrato vigente finaliza el 31 de mayo de 2024, se considera 

necesario tramitar un nuevo expediente de contratación de suministro de espumógeno, 

dada la importancia que este material tiene en las labores de extinción de incendios 

desarrolladas por el CBCM y puesto que no se va a contar con stock suficiente en el 

Almacén Central para la anualidad 2024. 

Cabe señalar que se trata de un suministro mediante entregas periódicas en función de 

las necesidades, dado que la Administración realizará encargos sucesivos al 

adjudicatario durante el plazo de ejecución de los productos objeto del contrato. 

 

 
Las Rozas de Madrid, a fecha de firma 

EL JEFE DE ÁREA DE MEDIOS TÉCNICOS 

 

 

 

Fdo.: Rubén M. López Segovia 
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